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0649-DE-2023 
 
 
Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2023 
 
   
Señores 
Anónimo 
 

Asunto: Respuesta al radicado 0587-RC-2023 octubre, Malos tratos. 
 
 
Respetado señor Anónimo. 
 
 
Respetado usuario, cordial saludo. En atención a su comunicado me permito 
agradecer sus manifestaciones en pro del bienestar de los estudiantes y del 
desarrollo adecuado de nuestro ambiente escolar. Comunicaciones como la suya, 
nos permiten trabajar continuamente en la implementación de medidas que mejoren 
la calidad de la educación que ofrecemos. Sobre el asunto puntual de su escrito, es 
oportuno mencionarle que tras la reunión el docente manifestó el incumplimiento 
por parte de algunos estudiantes en relación con el Sistema Institucional de 
Evaluación de los Estudiantes (SIEE) o en el Manual de Convivencia Escolar, 
situaciones que llevan al profesor a realizar un llamado para retomar el proceso n el 
ejercicio de sus funciones y en el cumplimiento del compromiso formativo de las 
asignaturas que acompaña académica y con vivencialmente. Sin embargo, y tras el 
dialogo asertivo, el docente se comprometió a mejorar la comunicación con los 
estudiantes para mantener un mejor ambiente escolar. 
 
 
Atentamente. 
 
 
HNO. ELISEO BARACALDO GARZÓN 
Director IBTI 
Directoribti@itc.edu.co 
3443000 ext. 140 Bogotá 

 

 


